
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta Cundinamarca, diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
Ref: Rad. No. 2020-0134, EJECUTIVO POR ALIMENTOS de DEFENSORIA DE FAMILIA DE VILLETA, CUNDINAMARCA contra 
EDGAR JULIAN RODRIGUEZ CASTILLO. 

 
Por ser procedente, se dispone:  
 

1. Téngase por descorridas por la parte actora las excepciones de mérito. 

 

2. Se convoca a las partes a la hora de las 10:00 a.m. del día 14 de abril de 2.021 

para llevar a cabo la audiencia prevista en el artículo 392 del Código General del 

Proceso. Cíteseles a aquellas y a la Defensoría de Familia virtualmente al acto 

procesal. 

 

Para realizar la audiencia se hará uso del aplicativo TEAMS. Por ende, la señora 

Citadora adscrita al Juzgado deberá convocar a los todos involucrados en la litis 

para que participen en la diligencia, por lo cual, se les hace saber que deberán 

estar provistos de un dispositivo electrónico que admita el uso de la referida 

aplicación, sea este teléfono celular, tableta o computador, con micrófono y 

cámara habilitados. 

 

En caso de que alguna de las partes no cuente con soluciones de conectividad, 

deberán comparecer personalmente a la sala de audiencia del actual juzgado en 

la fecha y hora anotadas.  

 

3. Téngase como pruebas documentales para el proceso las que obran en el 

expediente.  

 

Sobre otros pedimentos probatorios se resolverá en la parte correspondiente de 

la audiencia, de ser el caso. 

 

4. Se advierte a las partes que en la audiencia antes señalada, se practicarán las 

actividades previstas en los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.  

 
Notifíquese, 
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JESUS ANTONIO BARRERA TORRES  

JUEZ CIRCUITO 
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